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MEMORIA DESCRIPTIVA 

para s o l ic ita r

P A T E N T E  DE  I N V E N C I O N

en

E S P A Ñ A  

por VEINTE años

a nombre de VICXBK&-AHMSTRCNGS LIMITED, entidad britán ica, 

establecida en Vickera House, Broadway, Westminster, Londres, 

In g la terra , por:

mejorados para bloquear de modo imperativo pernos, to m illo s  

y ob jetos sim ilares en re la c ión  con tuercas u otros miembros 

hembra terrajados, dentro de lo s  cuales están roscados. Más 

particularmente, aunque no necesariamente, dichos medios se­

rán especialmente convenientes para su empleo cuando los  agu­

jeros terrajados dentro de los cuales se roscan los  pernos o

"UN DISPOSITIVO DE BLOQUEO PARA PERNOS,

TORNILLOS Y SIMILARES"

Este invento tiene por ob jeto crear medios



sim ilares son ciegos, es decir, sin  acceso por e l  lado in te­

r io r .  Otros requ is itos planteados a l d ispos itivo  de "bloqueo 

son (pie sea capaz de usarse repetidamente sin  deterioro, que 

quede bloqueado o que sea desbloqueado fácilmente con igual 

e f ic a c ia  sin e l  uso de ú t ile s  especia les, y que sea capaz de 

examen visual en gracia  a la  seguridad.

En la  descripción que sigue, para mayar sen^ 

c i l l e z ,  e l  miembro hembra terrajado se denominará "conjunto 

de tuerca?*, y e l  miembro macho que ha de bloquearse se denomi­

nará "perno*.

TSn los  medios de bloqueo de acuerdo con este 

invento, la  oola del perno está ranurada coaxilmente con á l, 

y e l  conjunto de tuerca comprende un ámbolo que puede d es li­

zarse, pero no g ira r , en re la c ión  con á l, siendo capaz una 

parte p e rfilad a  de dicho ámbolo de casar con la  ranura de la  

co la  del perno, tendiendo unos medios de carga por resorte  

a empujar a dicho ámbolo para que case con la  ranura del 

perno, y medios destinados a ser operados para re traer e l  ám­

bolo de la  ranura del perno cuando e l  perno es girado para 

roscarlo  o desenroscarlo del conjunto de tuerca.

Dichos medios de retracción  pueden ser de 

una p ieza  con e l  ámbolo cargado por resorte  o consistir en 

una parte conectada por á l,  o pueden con s is tir  en una cha­

veta  separada montada a deslizamiento en un agujero que par- 

sa axilmente a travás del perno y destinada a apoyarse lon­

gitudinalmente contra e l extremo del ámbolo, de modo que 

cuando es oprimida hacia adentro, por ejemplo, por un destor­

n illa d o r u otro d ispos itivo  de lla v e  de p e r f i l  adecuadamente
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diseñado empleado para hacer g ira r e l  perno, fuerce a l émbolo 

hacia adentro en contra de la  presión del resorte  de carga, 

fuera de ap licación  con la  co la del perno, permitiendo de este 

modo que este áltimo sea girado en e l  conjunto de tuerca. Re­

cíprocamente, cuando la  chaveta r e t r á c t i l  o sim ilar es soltar­

la , e l  resorte de carga forzará  de nuevo a l émbolo ranurado 

hacia afuera para aplicarse de nuevo a l perno y asegurarlo 

de modo p os itivo  contra rotación con re la c ión  a l conjunto de 

tuerca. Cuando e l  émbolo ranurado está en la  posición plenamen­

te bloqueada, la  cabeza de la  chaveta r e t r á c t i l  está  dispues­

ta para quedar a los  haces con la  cabeza del perno, y, por 

tanto, e l estado de los  medios de bloqueo puede comprobarse 

visualmente.

En lo s  dibujos anejos se ilu s tra  una rea^- 

lizao ión  del invento segdn se ap lica , per ejemplo, a los to r ­

n i l lo s  de sujeción de un miembro desmontable, ta l como un pa¡- 

nel de inspección del capot o de la  envolvente de un aeropla­

no, en que un requ is ito  adicional es que e l  panel posea una 

su perfic ie  ex te r io r  l is a  y sin sa lien tes.

En lo s  dibujos anejos:

La f i g .  1 es una sección a x il del conjunto 

de tuerca fija d o  a l panel de inspección y del perno que se 

muestra separadamente de é l ;

La f i g .  2 es una sección a x i l  de los  miamos 

miembros v is to s  cuando e l perno está  roscado en su s i t io  pe­

ro antes de que e l  destorn illador o lla v e  haya sido quitado 

para so lta r e l  émbolo de bloqueo;



La f ig *  3 es una v is ta  sim ilar a la  f i g .  2, mi­

rando con e l  perno en estado bloqueado;

La f i g ,  3 es una sección transversal pot la  l i ­

nea ITH-IV de la  f i g .  1.

5 31 ndmero de re feren c ia  10 ind ica  e l panel de ins­

pección y 11 parte de la  estruotura f i j a  a la  oual ha de unir­

se dicho panel. E l conjunto de tuerca comprende un miembro 

a lveo lar ciego 12 que está  unido por remaches 13 a la  cara 

in te r io r  de la  estructura f i j a  11. Dicho a lveo lo  12 está torrar 

10 jado en 14 para acomodarse a l to rn il lo  de unión 15 y en la  ba­

se del a lveo lo  se hace un agujero 16, coaxil con la  parte te­

rrajada 14, que es de ánima hexagonal u otra adecuada.no c ir ­

cular. Corredizo en dicha ánima hexagonal 16 hay un émbolo 17 

de sección transversal correspondiente, de manera que sea in - 

15 capaz de g irar en e l la .  Una prolongación 18 del émbolo l le v a  

un émbolo h e lico id a l 19 que está oargado por compresión entre 

e l  extremo ciego del miembro 12 y un sa lien te 20 del émbolo 17, 

siendo ta l  la  disposición que la  presión de dicho muelle 19 empu 

je  constantemente a dicho émbolo 17 en dirección haoia afuera.

20 E l t o m il lo  de unión está taladrado axilmente

en 21, estando la  parte 22 de dicha ánima 21 escariada o per­

f ila d a  por dentro de modo sim ilar para dar una parte ranura- 

da capaz de r e c ib ir  la  poroiÓn exagonal del émbolo corredizo 

17, de modo que cuando e l émbolo 17 entra en ap licación  adap—

25 tada con e l agujero ranurado 22 del t o m i l lo  15, serv irá  pa­

ra dar un bloqueo imperativo contra e l movimiento de rotaoión 

del t o m i l lo  en e l conjunto de tuerca. La parte reatante del 

ánima 21 en e l  to rn il lo  15 acomoda una chaveta 23 que puede
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oorrer en e l la ,  apoyándose la  extremidad in te r io r  de dicha 

chaveta 33 oontra la  extremidad ex terio r del ámbolo 17 car­

gado por resorte , como se muestra en la  figu ra  3, mientras 

que la  extremidad ex terio r del ágAolo 83 l le v a  una cabeza 34 

5 que puede ser oprimida hacia adentro por un destorn illador 35

u otra l la v e  usada para hacer g ira r  e l to rn il lo .

Un e l uso, despuás de que e l  panel 10 ha sido co­

locado en posición sobre la  estructura 11, e l  t o m i l lo  15 es 

rosoado en e l  agujero terrajado 14 del conjunto de tuerca.

10 Cuando e l destorn illador 85 o la  lla ve  se emplea para apretar

e l  t o rn il lo  en su s it io ,  oprimirá a la  chaveta 83 haoia aden?- 

tro  para desplazar a l ámbolo 17 en contra de la  presión del 

muelle 19, de manera que e l  ámbolo será mantenido fuera de 

aplicación con e l  ánima ranurada 83 del t o rn il lo ,  permitiendo 

. de este modo que este último sea girado en e l  agujero terra ­

jad o^ 14. —

Cuando e l  t o m i l lo  15 ha sido introducido, y se 

quita e l  destorn illador 85 o la  lla v e , la  chaveta r e t r á c t i l  33 

ea soltada, de manera que e l muelle 19 puede fo rza r a l ámbolo 17 

30 hacia afuera para ap lica r lo  de nuevo a l ánima 82 del t o m i l lo

y asegurarlo de modo imperativo contra rotaoión con relao ión  a l 

conjunto de tuerca. Bn esta  posición, la  cabeza 84 e la  cha­

veta  83 queda a los haces con la  cabeza del t o m i l lo  15 y de 

este modo da una indicación visual de que e l  t o m i l lo  está 

36 efectivamente bloqueado y de que quedará así hasta que e l  des­

to rn illad or 33 o la  l la v e  sea aplicado de nuevo a l t o m i l lo  de 

ta l modo que depíima la  chaveta 83 y re tra ig a  e l ámbolo 17.
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Esta so lic itu d  que corresponde a la  presentada en 

Gran Bretaña, e l  30 de Noviembre de 1951, bajo e l  n* 28.154, 

se acoge a los  benefic ios del a rtícu lo  51 del vigente Esta 

tuto-Ley sobre Propiedad Indu stria l.

5 - N O T A -

Los puntos de invención propia y nueva que se pre­

sentan para que sean objeto de esta  Patente de Invenoión, por 

vein te años, son lo s  sigu ientes:

1 * .-  Un d ispos itivo  para bloquear pernos, to m i-  

10 l ío s  y ob jetos sim ilares, en e l  cual la  co la  d e l perno está  

ranurada ooaxllmente a é l  y en e l  cual e l  conjunto de tuerea 

comprende un émbolo que puede deslizarse, pero no g ira r , en 

re lac ión  con é l ,  siendo capaz una parte p e r fila d a  de dicho 

émbolo de casar con la  ranura de la  cola del perno, tendiendo 

15 unos medios de carga por reso rte  a empujar a dicho émbolo pa­

ra  que case con la  ranura de la  co la  del perno, y medios ope­

rab les para re traer e l  émbolo de la  ranura de l perno cuando 

la  tuerca es girada para roscar o desenroscar e l conjunto de 

tuerca.

20 2 * .-  Un d ispos itivo  segdn se re iv in d ioa  en e l

punto 1*, en e l  cual e l  medio r e t r á c t i l  consiste en una char- 

ve ta  separada montada a deslizamiento en un agujero que pasa
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axilmente por e l perno y destinada a apoyarse contra la  extre­

midad del émbolo, de modo que cuando egéprimida hacia adentro, 

dicha chaveta forzará  a l émbolo hacia adentro fuera de ap lica ­

ción oon la  cola del perno*

5 3 * .-  Un d ispos itivo  según ae re iv in d ica  en e l  pun­

to 1, en e l oual e l  conjunto de tuerca comprende un miembro a l­

veolar ciego destinado a aer unido a un soporte, estando terrar- 

jado dicho a lveo lo  para r e c ib ir  e l to rn il lo  a bloquear y tenien 

do en su base un agujero no c ircu la r coax il con la  parte terrar­

io jada, un émbolo que corresponde en sección transversal a dloho 

agujero no c ircu la r, y Realizable en é l ,  y un muelle h e lico id a l 

comprimido para empujar a dicho émbolo hacia afuera.

4S.- Un d ispos itivo  según ae re iv in d ica  en e l  punto 3, 

en e l  cual e l  t o m i l lo  a bloquear tiene un ánima dispuesta a x il-  

15 mente, parte de la  cual es oapaz de casar con e l  émbolo del con­

junto de tuerca y otra  pao?te del cual acomoda una chaveta corre­

diza cuya extremidad in te r io r  se extiende a la  parte del ánima 

que casa con e l  émbolo y cuya extremidad ex te r io r  es accesible 

por la  oara ex te rio r de la  cabeza del t o m i l lo  para la  actuación 

30 por e l ú t i l  usado para hacer g ira r  e l  to rn il lo .

5 $,- un d ispos itivo  según se re iv in d ioa  en e l  punto 3, 

en e l  cual e l  muelle de carga está soportado por una prolongar- 

ción del émbolo y dispuesto para ser comprimido entre un sa lien ­

te  del émbolo y la  base del miembro a lveolar*

25 6 * .-  Un d ispos itivo  del bloqueo para pernos, to m illo s

y sim ilares.
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Tal y como se ha descrito en la  Memoria que an­

tecede, ilustrado en e l dibujo que se acompaña y con loe  

fin es  que se han especificado.

Esta Memoria consta de s ie te  hojas y la  presen­

te escritas  a.maquina por una sola cara.

Madrid, ;  OCX 1ggg
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